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INFORME. A Despacho de la señora Juez, informándole que existe respuesta 

del Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad.   Se encuentra pendiente de 

fijar nueva fecha para inventarios y avalúos.  Va para resolver  

 

Manizales, 21 de septiembre de 2023. 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 

PROCESO SUCESION  

CAUSANTE JOSÉ NICOLAS ALZATE MARIN 

INTERESADA MARÍA CAMILA ALZATE GALVIS  y 

MARTA  ALICIA  VALENCIA GIRALDO 

RADICADO: 170014003007-2018-00251-00 

 

   Se agrega al expediente el oficio Nº 434  de agosto 31 de 

2023, proveniente del Juzgado Sexto de Familia del Circuito de esta ciudad, 

librado dentro del siguiente expediente: 

 

PROCESO:             VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN  

                                MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

                                ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

DEMANDANTE:      MARTA ALICIA VALENCIA GIRALDO C.C.30.396.768 

DEMANDADOS:    HEREDERA DETERMINADA MARIA CAMILA ALZATE GALVIS Y  

                                DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE  

                                NICOLÁS ALZATE MARÍN 

RADICACIÓN:       170013110006-2022-00385-00 

 

a través del cual informan que el citado proceso se encuentra con decreto 

de pruebas y fijación de fecha para la AUDIENCIA INICIAL que consagra el 

artículo 372 del C.G.P., para el próximo NUEVE (09) DE  NOVIEMBRE DE 2023 

A LAS 09:30 AM.  

 

Lo anterior para conocimiento de las partes interesadas. 

 

Antes de proceder a fijar nueva fecha para la diligencia de inventarios y 

avalúos, se dispone REQUERIR a la interesada MARTA ALICIA  VALENCIA, y su 

apoderada, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto por  anotación en estado,  informe al juzgado si 

pretende que se suspenda nuevamente el trámite de este proceso por 
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Prejudicialidad, de lo contrario se continuará con el trámite que a derecho 

corresponda. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

    

 

 

 

      ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

      J u e z  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 139  Del  26 de SEPTIEMBRE  de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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